CONSELLERIA DE MEDI AMBIENT, AIGUA, URBANISME I HABITATGE.

SR. Conseller.

D. Enric Amer i Blanch , mayor de edad, con DNI núm 19,076,351-J y domicilio a efecto de notificaciones en la calle Portal de Valldigna. Número 15 bajos 46003 de València.

En su nombre y en de la Asociación ACCIó ecologista-Agró,

presenta este escrito pliego de alegaciones contra la definitiva redacción del Plan Básico de Prevención de Incendios Forestales en el Ambito  de los Parques Naturales de la Comunitat Valenciana. Parque Natural de Penyagolosa, publicado en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana de 17 de Noviembre de 2010, y en atención a los motivos alegados, solicita a esta consellería que la aprobación de dicho Plan tenga en cuenta las siguientes alegaciones y, eventualmente incluya las actuaciones alternativas propuestas en las conclusiones que ahora se presentan.

En València, a 17 de Enero de 2011.

Fdo. Enric Amer i Blanch

DNI: 19,076,351-J

RED DE ÁREAS DE CORTAFUEGOS.

Consideramos que esta Red de Áreas de Cortafuegos (RAC) no tienen ninguna justificación en un Plan de Prevención de Incendios (PPI).

           -  No existe ninguna demostración documental de su eficacia para evitar o                 disminuir las causas de los incendios. Pero sí queda demostrado su grave impacto medioambiental y paisajístico.

· No existe justificación científica de la eficacia de estas actuaciones.

- No se detallan ni analizan los previsibles impactos sobre los ecosistemas naturales.

· Es conocido su impacto sobre el suelo fértil, incrementando el riesgo de erosión y el peligro de desertificación de nuestro territorio.

· Se produce un  gravísimo deterioro paisajístico, con unos claros impactos visuales, degradando la calidad ambiental y paisajística de las zonas afectados.

· Es sorprendente que esta RAC se realice en una zona como Penyagolosa, de gran valor ecológico y en el ámbito de un Parque Natural.

· Esta RAC tiene gravísimos impactos negativos sobre los ecosistemas forestales y en aspectos como la biodiversidad, tanto en su componente vegetal como faunístico.

· Rechazamos estas actuaciones mientras no se justifique su eficacia y necesidad de forma documentada, científica y racional.

· Mientras no se aporten los suficientes estudios de impacto ambiental de cada uno de los tramos afectados por la RAC.

· Mientras no se evaluen los impactos erosivos sobre el medio forestal.

· En ningún momento se cita en el plan la obligación de evaluar el impacto ambiental sobre cada uno de los tramos de la RAC., medida que necesaria dada la magnitud de los trabajos forestales que estas actividades conllevan y los gravísimos riesgos de deforestación y erosión que pueden aparejar.

· Dada la dimension del proyecto (215 KM) y las características de los terrenos afectados consideramos imposible el mantenimiento de los mismos de una forma continuada y racional.

· Como se puede comprobar en cortafuegos ya existentes, en poco tiempo la vegetación lo ocupa de nuevo, siendo necesario un mantenimiento de los mismos. El mismo PPIF reconoce el abandono en que se encuentran algunos de ellos en la actualidad.

· La superficie afectada por la RAC , deforestada  y modificada por la intervención ocupa más territorio que el propio Parque Natural de Penyagolosa.

· Todo ello entra en clarísima contradicción con la misma finalidad que pretende. Se puede considerar absurda la ejecución de esta RAC, primero deforestar más zona de la que en la actualidad es Parque y posteriormente intentar minimizar el impacto con medidas correctoras ¿Existe alguna justificación clara y científica para una intervención de este tipo? No hay duda que se vería muy afectada la “calidad escénica”?? de los parajes afectados.

INFRAESTRUCTURAS.

Como la misma memoria reconoce muchos de los tramos de pista forestal que permiten el acceso al Parque se hallan en muy mal estado de conservación, algunos tan importantes como la del Remolcador o la del Puerto.

Es por ello que consideramos que la apertura de nuevos accesos no mejora la prevención de incendios puesto que si no se mantienen tampoco ayudan a la extinción.

Los tramos de que hablamos, más otros, deberían ya haber sido restaurados desde hace mucho tiempo, tenemos que recordar que el Parque fue declarado en 2005, lo que nos indica las dificultades para realizar estas tareas o la falta de presupuesto.

La rapidez en en acceder desde el retén de Villahermosa a Sant Joan, no se puede medir en kilómetros. Si la CV170 y la pista que une Puertomingalvo con Sant Joan estuvieran en buen estado, se podría llegar al Parque, en caso de emergencia, en menos de 30 minutos, cosa que sería del todo imposible por una pista forestal, que por sus desniveles y la abrupta orografía por donde transcurriría forzaría a los vehículos a circular muy lentamente.

Nos sorprende que no se nombra en ningún momento de la Memoria que ya existe una pista forestal al Carbo ( no Carbó con acento) para emergencias y acceso vecinal.

Debido a la dispersión de las masías y fragmentación de la propiedad si se tuviera que acceder a todas ellas en vehículo se crearía una red de pistas de enorme impacto ambiental, visual y que destrozaría irreversiblemente un paraje en recuperación y de alto valor ecológico y paisajístico.

La mejora de la accesibilidad al Carbo debe hacerse manteniendo adecuadamente las pistas que discurren por la Partida y restaurando, limpiando, acondicionando y manteniendo la red de senderos que discurren por el valle.

Con ello se conseguirían varios fines:

· Acceso más cómodo de los vecinos y propietarios a sus masías y parcelas.

· La llegada más rápida de medios de extinción si se diera el caso.

· El beneficio económico que aportaría en la zona la afluencia de un turismo responsable, respetuoso con el entorno,  que una atractiva red de senderos en perfecto estado atraería.

· La recuperación de un patrimonio etnológico : el entramado de caminos que caracteriza nuestro macizo, intercomunicando masías y pueblos y que es obligación de las Administraciones mantener en buen estado.

El trazado que se sugiere atravesaría repetidas veces el Río Carbo, alterando de manera irreversible su valor ecológico y paisajístico.

Discurriría por abruptas laderas  de manera que aumentaría de un modo gravísimo la erosión y pérdida de suelo.

La proximidad de ese trazado al río, zona que debería protegerse especialmente, afectará la conservación del lugar e influirá notablemente en la calidad de las aguas, pudiendo verse afectados, dado que en su trazado cruza varios barrancos, los puntos de recarga de acuíferos y el riesgo de desvío de algunos flujos que alimentan dicho río.

RED HÍDRICA

Considerar la posibilidad de recarga de agua con helicóptero en alguna de las pozas naturales del Río Carbo, por su proximidad al Parque y su caudal constante.

CONCLUSIONES. 

Por ello consideramos que la verdadera urgencia y prioridad es potenciar la educación medioambiental, las medidas de vigilancia, disuasión, regulación de usos, protección de parajes, detección inmediata de fuegos y primeras intervenciones verdaderamente rápidas.

Debería sustituirse la RAC por la creación de nuevas brigadas forestales en los dos municipios del Parque que carecen de ella Villahermosa y Xodos.

El mantenimiento permanente de un helicóptero con toda la dotación necesaria en alguno de los municipios del parque para emergencias, detección y rápida intervención.

La apertura de líneas de subvenciones: ayudas socioambientales para que los propietarios puedan realizar trabajos silvícolas o de mantenimiento de bancales y cultivo, recuperación de sendas etc, que sirvan de franjas de discontinuidad entre bosques para impedir la propagación de incendios, minimizar el impacto de los mismos y mantener el patrimonio etnológico y el paisaje rural tradicional del macizo.

Estas medidas favorecen directamente la creación de empleo y la mejora de la renta y por tanto la calidad de vida de los habitantes de nuestros pueblos.

En València, a 17 de Enero de 2011.

Fdo. Enric Amer i Blanch en representación de Acció Ecologista-Agró.

DNI: 19.076.351-J



